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e QFICI/^l. 

Congreso de los Diputados 
Reunida en Madrid el día diez de 

nayo de mil novecientos treinta y seis, 
a Asamblea de Diputados a Cortes y 

•Compromisarios para la elección de 
Presidente de la República, fué prdcla-

lado Presidente felecto el excelentísimo 
D. Manuel Azaila y Díaz, por ha-

)er obtenido setecientos cincuenta y 
¡cuatro votos de los ochocientos cuarenta 

siete emitidos, o sea más de la mi-
[tad más uno de los novecientos once 
¡miembros que componen la referida 
Asamblea. 

Constituida k Mesa de la 'misma, 
¡asistida del Oficial mayor del Congre-
go, en la Presidencia del Consejo de 

[Ministros se hizo constar su aceptación 
en el acta levantada, que es del tenor 

piteral siguiente:, 
"En Madrid, siend|o las 'catorce - y 

[luince minutos del día diez de mayo de 
tiii novecientos treinta y seis, .la Mesa 

pe la Asamblea de Diputados • a Cortes 
Compromisarios para la elección"' de 

Presidente de la República, compuesta 
bor el Presidente de la misma, D. Luis 
plménet de Asúa, los 'Vicepresidentes 
P. Efflí io Baeza Medina, -y D. Fran-
psco Martínez Dutor, y los_ Secretarios 
0. Rodolfo Llopis, D. Pedro Ferrer 
Batlle, D. Miguel Mendiola y D. Rodri-
go Lara •Vailejo, asistidos por el Ofi-
pal mayor del Congreso, D. Luis San 
^artin y Losada, se ° constituyó en la 

residencia del Consejo de Ministros 
ara poner, en conocimiento del Exce-
^ntisimo Sr. D. Manuel Azaña y Díaz 
•elección recaída en su persona como 

Residente d e ' l a República, y recabar 
P fotma auténtica la aceptación del 
nombramiento. 

Presente el Excmo. Sr. D. Manuel 
¿^"^•/nanifestó que ruega a la Mesa 
: e la Asamblea, que comunique a ésta 

el cargo con que le honra, 
Kiswesto a servir desde él a la Repú-

Y para que conste en forma auténti-
ñ t del excelentísimo se-

lío fl. B " - f ' y Díaz del car-
lel fin la República, con 
I dar cuenta a la Asamblea en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo diecisiete de la ley de primero de 
julio de mil novecientos treinta y dos, 
se levanta esta . Acta, que firman todos 
los presentes.—Manuel Azaña, Luis Ji-
ménez de Asúa, E. Baeza Medina, Fran-
cisco M. Dutor, Rodolfo Llopis, Pedro 
Ferrer , . Miguel Mendiola, Rodrigo La-
ra, Luis San Martín". 

Todo lo que se publica en la Gaceta 
de Madrid', en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 17 de .la ley de 
primero de julio de mil novecientos 
treinta y dos.—El Presidente, Luis JI-
MÉNEZ DE ASÚA. 

(De la Gaceta núm. 132.) 

DECRETOS 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

A proipuesta del Presidente del Coíi-
sejo ¿te Ministros, 

'Vengo en aidmiltir la dimisión üel 
cargo de Ministro de la Guem'a al Ge-
neral de, división D. Caj'los Masiqudet 
Laca'ci. 

Dado en íla'drid a diez de mayo de 
mil novecientos treinta y seis. 

DIEGO MARTÍNTÍZ BARRIO 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

AUGUSTO BARCIA TRELLES 

A iprQpues.ta d d Presidente del Con-
se jo 'de Minisifirosj 

Vengo en> noníbrar Ministro ide la 
Guerra all General de división D. Car-
los Masqudet Lacaici. 

Dado en Madrid a diez de mayo de 
mil novecientos treinta y seis. 

DIEGO MARTÍNEZ B A R R Í » 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

AUGUSTO BARCIA TRELLES. 

(De la Gaceta núm. igla) 

Uiftifiioado el Siervicio de Interven 
'ciones de la Zoina de nuestro Protec-
toraido en Marriueicas, fiuié neces^ario 
revisar las disposiciones idiiotadas re-

igul'ando el fu.ncionamiie'nito de laS' ¡ci-
viles y militares hasta entonces, exis-
ten¡tes, adajptánidolas a dicha unifiica-
ción, y al efecto se dictó el decreto 
'de iS de diciembre de 1933, en el que 
s'e fijó el criterio de que la función 
intervanitora encargada de una cons-
tante, dísicreta y cdmlpetente fiscaliza-
ción y en'cauzamiento' del peculiar 
cometido de las diferentes autorida-
des muísullmañas requiere una selec-
ción del ,personal .efecitiuajda coin toda" 
eslcrulpiílosídad para mejor garantía 
del éxito de nuestra misión .protec-
tora. 

i'En diciho decreto se afinmia, y ha 
de tenerse presente sierrijpre, ya que 
es la exipresión de 'un iconcepto fun-
damental, que daida la índote. esen-
cialmente polllítíca de aquella funición 
y tratándose de .'Ciangos de la confian-
za del Alto Comiisarioi y por lo tanto 
det Gobierno es,pañol, que han d!e te-
ner, como siempre tui^ieron^ piíena 
libertad de acción para no'mlb.rar y 
'separar a los Interventores, no es 
posible ni conveniente que éstos 
constituyan, ni directa ni indirecita-
mente, un Cuerpo, ya que de otra 
suerte quedaría enervada aquella in-
dispenisabile amipMtud de fajcultaides 
con un esic'akfón y recargado el pre-
supuesto con la' inevitable secuela de 
derechos adquáridos y excedencias. 

Poster iormente aparecieron otras 
dislpoisiciones encaiminadas a la regu-
lación del ingreso y del! asiceniso en el 
Servicio anediante uiña rfasificadón, 
pero es evidente que al ponerlas en 
prálotilca- no han alcanzado el resulta-
do satisfaotoirio que era de desear, ni 
han mejorado la efectividad de aquél, 
ni han prod'ulcido en los funicionarios 
aquella interior satisfaidción revelado-
ra del acTierldo. Apar te die deisigualda-
des en la aipreciaición de iconditiones, 
se adviierte en la clasiíita'oión que han 
sido omitidas personas ide probada 
competemcia en asuntos indígenas, cu-
yos servicios no es posible utilizar 
con el sistema imipilantado. 

Bs tp julstifica la necesidad de dar a 
servicio tan áfflpo,rtante modalidiades 
orqpiais_ de su trascendental cometido, 
que exige, adeiná's de condcilmientos 
V condiciones de tacto e inteligencia, 
la .plena confianza de quien por teiner 
1.a direclción política de la Zona y la 



378 13 de mayo de I93Ó X>. O. núoa. i t j 

máis a.lta reipresenitaldáii de Nación 
orotecitora, asume la máx.iaaia respon-
sabilidad en la sestvñ'i. Cona'iene, 
D'neis, que dentro de la libertad de 
aiclción reservada al Gofcierno se oib-
sierve una .seledoión eníre todos los 
que, dlasiíilca.do& o no, ofrezican miás 
gararbtiais por S'U actuación a'certada 
en el pasaílo o .por conoiciimienlto's ad-
quiridos en la convivencia con marro-
qulies y a la vez que se facilite la es-
Deciatizaciióni a .quienes demuestren 
vcica'cfón y aiptituldos ipara wn prove-
choso ejericicio de misión ta.n deJiica-
da, dándo.kis libre aioceso coimo ad-
juntos'. 

Por ja,S' '00n.S'ideralciones exip'ue'sitas, 
de aciiierdo con el Consejo de Minis-
tros y a protpuiesta de s,u Presidente, 

Yenigo en de'—et'ar: 
.Artícuilo r.° Al' usar esta Presiden-

cia (Diredción de Marruecos y Colo-
nias) de la fáicuQtad privativa que le 
compete de n'Oimibrp'- y separar libre-
ni'enite de' sus 'Carg-ois a los Interveinto-
res, sea 'Cual fuejre su- cl'aise y cateigo-
ría y a pr.cipüe'Sta del Alto Comilsario, 
prdcurará que los nomibramienitos re-
caigan en esipañoles que hayan des-
empeñado con anterioridad y sin no-
ta desfavorable funciones interven'to-
ras y sean procedentes de Cuerpois' o 
carreras de la PenínS'Ula, del Servicio 
de Interpretación de Araib.e y Bereber, 
del Cuerpo AdiminiiS'trativo del Frotec-
torr.do o en personas de fe irai'sinDa na-
cionalidad que, sin reunir las anterio-
res condiiciones, hayan desempeñado 
aquellas funiciones u otras íntimamen-
te relacionadas CO'U asuntos ind-ígenas 
o acredit'en cuimlplidamente por sus 
estudios tener la debida preparación 
y condcimiento del árabe vulgar o del 
cbelja. 

'.En iguaUdad de condiciones 'Se dará 
Drefereacia para das inténvencionie'S 
del campo entre los solicitantes; si 
fuesen varios, a los que hayan ejerci-
do sin nota desíavorablle en lais siuipri-
midais .Intervenciones 'Civile'S- o milita-
res o en Fuerzas Indígenas, cualquie-
ra que sea en la actualidad la situa-
ción militar de los últimos. 

Art. 2.° Los Interventores adjun-
tos pod'rán ser nomibraldos'' sin reunir 
las condiciones expresadas. Los que 
se nombren y losí que l'o sean en la 
actualidad, podrán ser nomlbrados In-
terven'tores dc'.5ipu'és de servir dos años 
consecutivaí en el cainipo sin nata 
desfavorable y de acreditar que en-
tienden el árabe vulllgar o el cheíja y 
que conocen la geografía de Marrue-
cos. los preceptos de la legislación 
Dolítiica, administrativa y so'cial del 
Protectorado, de frecuente aplicación 
en las^ Intervenciones y m'odaíidadcs 
de la jui.sticia indígena. 
• Art. 3.0 .lAjpareciendo en el Servi-

cio de Interveniciones d!ver(sas catego-
rías y sueldofi, oreados por el deoreto 
de 21 de noviemibre, de 193.4 com<3 estí-
mulo dd /personal en el cumplimiento 
de S.U15 d¿L>eres. se celebrarán concursos 
para la provisión de v.icantes de cate-
gorías superiores entre los de la in'ferior 

que 'se resolverán apreciando servicios 
realizados y m'éritos contraídos, siem-
pre que la. sulperioxidad no haya hecho 
uso del derecho de nombramiento di-
recto con arreglo a lo antes prevenido. 

Art. 4.° Los Cónsules de España 
en pilazas d d Protectorado podrán ser 
designados a propuesta del Aíto Co-
misardo y con la conforp'.idad del Minis-
terio de Estado para ejercer función in-
terventora loicall, seña'adamente en el 
aapedt'O administrativo municipal, en las 
poblaciones dte la ^ona en que oficial-
mente residan, simulltáneametite con las 
propias de su cargo. 

Art. 5.° Se auitoriza a la Alta Co-
misaría para acomodar la estructurja 
orgánica del Servicio de Intervencio-
nes y de la Deíegaición de Asuntos In-
dígenas a las disposiciones del .presen-
te decreto y como complemento del mis-
mo para aiconseja^r a S.u Al'teza Im-
perial el Jalifa la promulgación de aque-
llas disp'osiciones legislativas que sean 
necesarias para su efectividad y des-
arrollo. 

Art. 6.° Que'dan derogadas cuantas 
disiposiciones se opongan a las del pre-
sente decreto, y especialmente las de los 
decretos de 18 de dicienubre de I 9 3 3 , I4 y 
21 de noviembre de 1934, 23 de enero de 
1935 y de la orden de S de ¿.uüo último, 
y se declaran sin efecto ni valor algu-
no la llamada clasifiicación definitiva del 
personal interventor, inserta en el 
letín Oficial núim. 10, correspondiente 
al día 10 de abril de 1935 (páginas 600 
a 607) y la provisional que le sirvió de 
base, insenta en el íxpresado Bnleiín 
número 2, corresíwndiei'te al día 20 de 
enero dal mismo año (páginas 118 a 
127). 

Diado en Madrid a nueve de mayo de 
mil novecientas treinta y seis. 

DIEGO MARTÍNEZ BAKRIO 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
MANUEL AZAÑA D Í A Z 

(Dé la Gaceta núm. 133) 

ORDENES 
Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A S Q C I A J C I O ' N B ' E N E F I I C A D E S A N -
TIAGO D E L A®.MA DiE CABA-

LLERIA 
Circular. Exctoo. S.r.: A propuesta 

del General Presidente de la A-sociación 
Benéfica de Santiago del Anna de Ca-
iballeriía, he resuelto autorizarle para que 
se reúna la Junta general de dicha Aso-
ciación, a la que deberán asistir l<;s mis-
mos rg>resentantes q.ue concurran a la 
Junte general que la Asc'ciación de 
Huérfanos de dicha Arma ce'lebrará en 
virtud de autorizació'n concedida ' por 
circular de 7 de abrij próximo pasado 
(D. O. núm. 86), cuya reunión se efec-
tuará una vez terminada la de' diclia 
Asociación para Huérfanos v en el mis-
mo .local. 

iLo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, n j, 
marzo de 1936. 

MASQUELEI 
Señor... 

•CONDEC0'RA:C10NES 

Ex;cmo. Sr . : Vista la instancia cur-
sada por V. E. con fecha 16 de abril 
último, promovida por el maestro silk- ' 
ro guarmicionero d d CUERPO AUXI-
LIAR" SUBALTIERNO DEL EJ'ER-
CITO, I>. Antonio ttaves VillalU, en 
súplica de autorización para usar sobrt 
el unifnme el distintivo de la cruz de 
tercera clase de la Orden civil d« Be-
neficeixia, con distintivo negro y blanco 
y acreditando hallarse en posesión de k 
misma; he resuelto acceder a k> solici-
tado, con arreglo a ío dispuesto en la 
orden circular dé 14 de septiembre dt 
1 9 3 5 ( D - O . n ú m . 2 131) . 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, n di 
mayo de 1936. 

MASQUELEI 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Aíarruecos. 

D I S T I N T I V O S 

Circular. Exiomo. Sr. : He resuelto 
conceder el distintivo esipecial de líii 
al sargento del regimiento Zapadores 
Minadores, D. Gregorio Gómez Sánchez 
y soldado de la Comandancia de Intai-
dencia de ia Circunscripción Occidental 
de Maruecos, Alejandro Correas Mu-
ñoz, por estar comprendidos en el de-
creto de 2, de oottíbre de 1935 PM'» 
OFICIAL n ú m . 2 2 9 ) . 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 d» 
mayo de 1936. 

MASQUEI^I 
Señor... 

QRIDEN DE SAN HERMENE-
GILDO . 

Excmo. Sr . : Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en ei que se propoiK 
al teniente coronel de INGENIEROS, 
retirado, D. José Rivera Juez, para li 
pensión de cruz de la Orden Militar di 
San Hermenegildo y concesión de plM 
de la misma; he resuelto acceder a lo 
propuesto, otorgando al interesado ® 
citadas pensión y condecoración con 'laf 
antigüedades de 15 de abril de 19̂ 9 ? 
iS de abril de 1931, respectivaítiente, 
debiendo percibir la pensi'ón a partir « 
primero de mayo de 1929. 
gación de Hacienda de Barcelona. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, M 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor Presidente del Consejo DirecW 
de las Asambleas de las Ordenes Mi-
litares de San Fernando y San Her-

. menegildo. 
Señor General de la cuarta división or-

gánica. 
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Exorno. Sr.: Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el /lue se propone 
al teniente coronel médiooi de Sanidad 
de lia ARMADA, D. Luis de Amallo 
Tortosa, para la concesión de cruz de 
la Orden Militar de San Hermenegildo; 
he resuelto acceder a lo propuesto, otor-
gando al interesado la citada condecora-
ción con la antigüedad dfe 26 de octu-
bre de IW- ^«C'ha en que cumplió los 
plazos reglamentarios. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumpiimiento. Madrid, 11 de 
mayo de 1936. ' • 

MASQUET-ET 

Señor Presidente del Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mi-
litares de ^an Feí-nando y Saü' Her-
menegildo. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en ei que se proipone 
al comandante médico de Satiidad' de la-
ARMADA, retirado, D. Honorato Igle-
sias López, para la concesión de cruz 
de la Orden Militar de San Hermene-
gildo; he resuelto acceder a lo propues-
to, otorgando al interesado la citada con-
decoración con la antigüedad de S de 
octubre de 1933, techa en que cumplió 
los plazos regilamentarios. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
ciaiietito y cumpliinienito.- Madrid, ii." de 
•mayo de 1936. 

, MASQXJELET 

Señor Presidente del Consejo Director 
de las AsaimiMeas de las Ordenes Ali-
litarts de San Feroando y Saii Her-
menegildo. • 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ese 
Consejo Directo!:, en el que se propone 
al comandante médico de SANIDAD 
MILITAR, retirado, D'. Leo|poldo Rey-
no» Trelles, para la cruz .de la Orden 
Militar de San Hermenegildo y pen-
sión de la misma, he resuelto acceder 

i a lo prqpuesto, otorgando al interesado 
: las citadas cctidecoración y pensión con 

las antigüedaides de 21 d« junio de 1927 
y 21 de junio de 1935, fechas en que 
respectiva.merite cumiplió los plazos re-
#mentar.ios, de.biendo percibir la pen-
sión a- partir de primeroi de julio del 
ultimo año citado, por la Pagaduría de 
la Dirección general de la . Dieuda y 
Qa&es pasivas. 

'Lo comunico a V. E. 3>ara' su cono-
caniento y cumiplimiento. Maldrid, 11 de 
mayo de 193Ó. 

Masque'.ET 
Señor Presidente del Consejo Director 

de las Asam.bileas de las Orfenes Mi-
litar« de San. Fernando v San Her-

• oienegildo. 
Señor General de la -pri.mera división 

orgainica. 

San Hermenegildo; he resuelto acceder 
a lo propuesto, otorpndoi ail interesado 
la citada condecoración con la antigüe-
dad de 3 de junio de I934, fecha en 
Cjue cumiplió los ¡plazos reglamentarios. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplúniento. Madrid, ii- de 
mayo de i93Ó. 

• MASQUEI.BT' 

Señor Presidente del Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mi-
litones de San Fernando y Saci Her-
menegiMo. 

Excmo. Sr . : Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se propone 
al oñciail segundo del Cueripo de Auxi-
liarles de Artillería de la ARMADA, 
D. Ricardo Cárceles Gómez, para_ la 
concesión de cruz de la Orden Militar 
de San Hermenegildo; he resuelto ac-
ceder, a loi • .proípujesto, otorgando al in-
teresado la citada, condecoración con la 
antigüedad dé 19 de febrero^ del año en 
curso, fecha en que cumplió los plazos 
regilainentarios. 

Lo comunico a V. E. pana su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid,. 11 dé 
mayo de 1936. 

MASQOELET 

Señor Presidente del Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes i í i -
litares de San Fernando y San Her-
menegildo. 

P E R M U T A D E CRUCES • 
Circular. Excmo. Sr. : Vista la do-

cumentada instancia cursada por el Ins-
pector general de la Guardia Civil, pro-
movida por el alíére¿ dé dicho Institu-
to con destino en la Plana Mayor del 
séptimo Tercio, D, Magín Lázáro Agui-
rre, en súplica de que se le conceda la 
permuta de una cruz de plata del Mé-
rito Militar, con distirutivo rojo que le 
fué conicodi'da por orden circular de 13 
de septiembre de 1910 (D. O. núm. igg), 
por otra de primera clase de la misma 
Orden y distintivo; teniendo en cuenta 
que la concesión" dé la cruz de plata 
fué cori fecha anterior a la promulga-
ción de la ley de 29 de junio de 1916 
(C. L. núm. 169), he tenido a bien ac-
ceder a lo solicitado por el recurrente, 
por hallarse comprendido en el artícuk 
30 del reglamento de la Orden- del Mé-
rito Militar dé 30 dé diciembre de 1889 
(C. L. núm. '66o)'. 

Lo comunico a V. E. para s.u cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 11 de 
mayo dé 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

Exorno. Sr.: Visto ei escrito de ese 
^nsejo^ Director, en* d que se ^prepone 
al capitan de Fragata de la ARMADA, 
« o , D. Alvaro Espinosa de los 
í T r ,y Bermejillo, para la conce-
s'on de placa de la Ordien Militar de 

RECO,MPENSAS 
lExcmo. Sr. : Vi¡sto . lo propuesto por 

V. E. en 27 de abril próximo pasado, 
he resuelto conceder la Medalla de Su-
frimientos por la Patria, con la pensión 
mensuail de 12,50 pesetas- durante cinco 
años, al askari núm. 28 de la Mehal-la 
Jalifiana de Tetuán número l, Hosain 
Ben Lateen Domenati, por haber sido 
herido por el enemigo en "Lnhorna el 

18 de abril de 1927, haber invertido trein-
ta y siete días en la duración de sus heri-
das y serle de ajplicación e! artículo se-
gundo de los adicionales de la ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273) y los So 
y 52 del reglamento de recompensas en 
tien'.jpo de guerra, de 10 de marzo de 
1920 (C. L. núm. 4), hoy vigentes. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cinriiplimiento. Madrid, 11 de 
mayo de 1936. 
• ' MASQXJELET 

Señor Xeíe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Sí;ñores. Intendente e Interventor cen-
ítral de Guerra. 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

• R E C O M P O S I C I O N E S DE AR-
M A M E N T O 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la con-
sulta hecha por el General de la cuarta 
división orgánica, sobre el reconoci-
miento del material deteriorado, a que 
se" refiére el artículo primero de la or-
den circular de 31 de enero último 
(D. O. núm. 3o)i he resuelto que para 
las recomposiciones de armaoientoi, • que 
hayan de realizarse en .los Parques de 
Artillería, 110 es necesaria la asistencia 
a la Junta que determina el exipresado 
artículo del personal del Parque, cuan-
do Se trate de Unidades que pertenez-
can a guarnicionie.s distintas de la en que 
esté situado el Parque que ha dé hacer 
la reparación; pudiéndo sin este requi-
sito ordenarse el transporte para su re-
comiposición. 

Lo comunico a V. E. .para su cono-
cimiento y curn|pilimiento> Madrid, n de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 
Señor.-.. 

SUMiINIS-TRlO'S / . 

Circular. Excmo . Sr.-. Adjudicado 
'Provisionalmente el suministro de lu-
bricantes' ipara las plazais de . Melilla, 
Ceuta, Tetuán, Larache y Villa-AJ-
hucemas, durante el corriente año -de 
1936, seigún subasta celebrada por la 
Comisión de Compras del Parque 
Central dé Autooi-óviles dé Guerra y 

•Marina, á D. Mart ín Te j a Gómez, 
en representación de la Sociedad At -
lán.tic Refininig Comipany of .Sipain, 
domiciliada ea Madrid. Avenida de Pi 
y Ji-Iar.gall, núm. 20. primero derecha, 
cuij'a subasta fué anun.- ada por orden 
circiilar de 28 de febrero, úiltimo. 
( p . O. n.úm. 53), he resuelto se adju-
dique definitivamente este suministro 
al •citado D. Martín Teja Gómez, en 
nomlbre .de la Sociedad que represen-
ta, con sujeción a los siguientes pre-
cios: 

Ceuta 

Aceite extradenso, a 0,62 pesetas el 
küo'ííramo-. 

Aceite fluido, a 0,44 pesetas el ki-
logramo'. " ... 

m 
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Aceite semifluido, a 0,47 pesetas el 
kilogramo. 

Aceite seanideoso, a 0,57 pesetas ©1 
kiloigramo. 

lAceite denso, a 0,60 pesetas el ki-
logramo, 

Valvuilina, a 0,66 pesetas el Jdlo-
gir amo-

Grasa, a 0,69 pestas el kiilagramo. 
Melilla 

Aceite fluiíldo, a 0,40 pesetas el ki-
logramo. 

Aceite semifliuído, a 0,431 pesetas el 
ki,fogramo. 

Aceite setnideaso', a 0,44 pesetas el 
kilogratn-o. 

Aceite denso, a 0,55 ipesetas el ki-
logramo. 

Aceite extradenso, a 0,57 pesetas, el 
kiloigrairno. 

Valrvtilina, a 0,61 pesetas el kilo-
gramo. 

. Grasa conisisteatg, a 0,64 pesetas el 
kilogramo. 

Tetuát i 
Aceite fluido, 0,58 ipesetas_ el ki-

logramo. . 
Aceite semifluíldo, a 0,61 pesetas' gl 

killogramo. 
Aceite semi'denso, a 0,6lS .pesetas el 

kilogramo. 
Aceite 'denso, ai 0,71 pesetas el "ki-

logramo. 
Aceite extra'denso, a 0,7.31 pesetas el 

kilogramo. __ 
Valvulina, a 0,731 pesetas el kilo-

gramo-
Grasa consistente, a 0,81 .pesetas el 

kilogramo. 
Larache 

Aceite fltádo, a 0,59 pesetas el ki-
loigramo. 

, Aceite semifluido, a 0,62 pesetas el 
kilogramo. 

Aceite sem'idenso, a 0,66 .pesetas el 
kilogramo. 

Aceite denso, a 0,71 pesetas e! ki-
logramo. 

Aceite extradenso, a 0,74 pesetas el 
kilogramo. 

Valvulina, a 0,74 pesetas el kilo-
gramo. 

Grasa consistente, a 0,82 pes.etas el 
kilogramo. 

Villa-Alhucemas 
'Aceite fluido, a 0,59 pesetas el ki-

''ogramo. 
Aceite siemifluido, a 0,62 pesetas el 

kilogramo. 
Aceite semidenso, a 0,66 í)esetas el 

kilogramo. - • 

Aceite id&nso, a 0,71 pesetas al ki-
logramo. 

Aceite extradenso, a.. 0,75 pesetas el 
kilogramo. 

Valvuilina, a 0,74 pesetas el kilo-
gramo. 

Grasa consistente, a 0,82'pe^setas el 
kvlogramo-

'Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y 'cumplimiento. Madrid, 
7 de mayó 'de IQ136. 

M A Á Q L T B L E T 
Señor;. . 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N , 

ASIISTÉ]S[T.ES.-^SU,ELÍDD|S, HA.BE-
R E S Y G R A T I E I C A C i O N E S 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la ins-
tanicia p-romovida por ei' capitán de IN-
F A N T E R I A D. José Olagüe Arnedo, 
con destino en la Sección de Contabili-
dad de la tercera división, en siJiplica 
de que se le reconozca el derecho a asis-
tente y demás gratificaciones y ventajas 
que disfruton los capitanes cajeros y 
auxiliares de Mayoría de los Cuerpos, 
he resuelto desesitimar la referida peti-
ción, por carecer de derecho a 'lo que 
solicita, segúíi las- órdenes' circulares de 
26 de diciemíbre de 1931I (D; O. núme-
ro 292) y 27 de" febrero y 9 de abril 
de I93 '2 (D. O. núms'. 52 y g-s). a las 
que deberá atenerse eS interesado. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento; y qumiplimiento. Madrid, 11 de 
mayo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor... 

S E G U N D A S E C C I O N 
P E R M I S O S 

Exorno. Sf:: Vista la instamcia pro-
movida por el capiitán de CABALLE-
RIA D. Julio García Fernández, con 
destino en la ' Escuela' de Apliicación de 
'CabaJíería y Equitación del Ejército, 
en súiplioa de que se le coiKeda un mss 
de permis'o para Austria, • Alemania, 
F.rMicia, Inglaterra y Holanda; he re-
suelto ajoceder a lo soliciitado, de acuer-
dó con lo dispuesto en la orden circular 
de S de junio de 190-3 (C. L. núm. loi) 
debiendo tener presente el interes'ado lo 
dispuesto eft las de 5 de mayo de 1927, 
27 de junio y 9 de septiembre de 193:1 
(¡D. O', núms. 104, 145 y 203). 

I.^ comunico a , V . E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, n de 
mayo die I 9 3 ' 6 . 

M A S Q U E L E T 

Señor General de la primera división or-
gánica. 

Señor General Director de la Escuela 
de Aplicación de Caiballería y Equita-
ción del Ejército. 

Dirección de IVlaterial e 
Industrias Militares 

'CQMISIO-NES 
CirciUar. Excmo. S - . : He resuelto 

que la Comilón cread;', por decreto de 
3 ~del corriente (D'- O. núm. lat) para 
intervenir en las incidencias que origine 
el cumplimiento del decreto del Minis-
terio de Trabajo, Sanirdad y Previsión 
de 29 de febrero último, sobre readmi-
sión die obreros despedidos por sus ideas 
o con motivo de huelgas -políticas en 
lo rela'tivo al personal que forma parte 
de las" fábricas, establecimienitos y obras 
y servicios del Ramo de Guerra y de 
la Aeronáutica Militar, esitará consti-
tuida : 

Conio Presidettte, el fuiracionario; de-
legado o representante del Ministerio de 
Tra'bajo Sanidad y Prev'sión, que desig-
nará ese Ministerb, y por los jefes si-
guientes- : 

En representación de Artillería, d co-
mandante D. José Rexach Fernández 
Parga, del Taller de Precisión. 1 

E n representación de Ingenieros, el 
comandlante D. Juan Hernández Núñez, 
del Laboratorio del Ejército. 

'En representación de Intendencia y Sa-
nidad, el tenienté coronel de Intenden-
cia D. Manuel Seco Sánchez, de la In-
tendencia Central Militar. 

.Y en representación de Aviación, el 
comandante D. Alejandro Arias Sa:!ga-
do, de la Direccióji General de Aero-
náutica. 

Y además, por un obrero del Taller 
de Precisión en representación de los 
obreros de Artillería; otro del Parque 
Central de Automóvilles, que re{)rM«n-
tará a los • obreros de Ingenieros; por 
otro del Hospital Militar de esta pla-
za, en representación de los obreros de 
Interideiícia y Sanidad:, y otro de. Awa-
ción, en representación de los obrero-; de 
esta Arma; todos las cuales serán ¿«sig-
nados por los obreros resipecitivos. 

.Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento.. Madrid', 9 ® 
maj'o de 1936. 

M A S Q U E K T 

Señor.... 

D!SFTOíOIOí'¡eS DE OTROS M!h.5iSTEPJ0S 
ORDENES 

Ministerio de Hacienda 
Ex-omo. Sr . : Accediendo a 'lo solici-

tado .por e'l alférez dte Cairabinercs, con 
destino en la provincia de Valencia, de 
la cuarta Comandancia, D. José Arce 
Rodrigo, 

Este Ministerio ha resuelto concederte 
el ..retiro para fe exipresada capitail, con 
los 90 céntimos del sueldo de capitán, 
o s ^ n 362.50 j ^ e t a s mensuales, por 
reunir las- condioion-ss que determina la 
ley de 9 de marzo • de 1932 (C. L. nú-
mero 127); disponiendo' que por fin del 
r ^ s actuad sea daldo de baja en el Ins-
tituto a que pertenece. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento. y ictimlplimiento, Madrid, 7 ^̂  
mayo de 1936. 

P . D . , 

E N R I Q U E RODRÍGUEZ 
Señores Genera;! dte Ja tercera división 

orgánica e Inspeiotor general de 
rabineros. , 

(De la Gaceta tiúm^JjjL 
MADRID.—IMPRENTA Y TALLERES DEI- . 

MISTERIO DE LA GTJEEEA 


